
¿i ctiforralí*«!. f! Cnotstor re Vj.Urrs , f) <:r !>"•-
tribucinn y el G< I«* 1« 5rCCfoD de Coii!abi:i(!jrf de 
e*te Ministerio formen un n-otfrlo, c c r se ciicuijrá i 
aqoellos Gelir», ¡o» cos!es dirigirán en ejrtrplar de 
dichos estadas á cid» ana de l*s Jos ptltsexa» »licita», 
y otro al propio ministerio. 

8-'' Que la Dirección de Arbitrios de Amortiiacion 
b*g» ¡goal prevención á «o« subaltrrnoiea iaspro-riccia». 

§ .° Que se oficie al Ministerio de la Guerra para 
qoe por ¿i se espidan órdenes terminar fe», con ei fio 
de qoe cese el aboso de qoe lo* Gcfes militare« se 
deren de Sos fondos de ta Hacienda publica, 6 dispon-
gan de tos efectos qne administra. 

JO. Que en la mencionada Sección de -Contabilidad 
de este ministerio se ¿leve al corriente por provino««, 
de coa manera genera! y reatumidi, Ja coenta de in-
gresos y salidas, tanto de las cajas de totales como de 
¡ss de líquido»: de Ta que corresponde é cada presu-
puesto ; y de lo qoe se paga en cuenta de ello», para 
qae puedan formarse los cálcalos necesarios cea todo* 
ios conocimientos po t ibb . 

I I . Qae en la propia foraa lleve otra cuenta dé 
ios contratos y negociaciones qoe se bagan con nacio-
nales y extra ligeros celebrados por el Ministerio ó e l 
Tesoro , y por «eparado las de la Caja de Amortización. 

Y 12. Que la* cuentas detalladas como correspon-
de se lleren al corrieute en las respectivas oficina» g*-
M ra les de Contabilidad, bajo estrecha y severa res-
ponsabilidad personal de sos geies. i quienes no te 
admitirá en este particular disculpa de oingon genero. 

De orden de S. M . , comunicada por diebo Sr. Mi-* 
nutro, lo traslado i V- E. para suinteligcncia y cua-
piimiento eo la parte qoe íe corresponde. 

Dios guarde á V. E. oiacbos^años. Madrid 26 de Se-
tiembre de' 1S57.=E1 Sobsecretario, José María Pereu' 

Lo traslado á V.. S. de la misma real órdett como— 
nicada por el Sr. Jlinistro de 2a Gobernación par» su 
coaocimieuto y efecto* correspondientes. 

Cuya real érdeu comunico á f T . para su 
telijencia y gobierne- Almería 17 de Xoviembre' 
< i e ! 8 5 7 . jíose March y Labores.—-A los Alcaides 
y Ayuntamientos de la Pivvbicia. 

Otra HÜn». 255« 

- El Sr- 2 . ° Cabo general de estas Reinos con 
feehn 1 5 del corriente me dice lo siguiente. 

Ei Exmo Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
con (echa 2 del actual me dice lo qne signe. 

• aExtno Sr. S. M. i» Reina Gobernadora habiendo 
dispuesto qoe salgan tropas de esta Corte para cubrir 
los caminos de la. Mancha, á fin de que ios Diputa-
dos y Senadores puedan ser competentemente, escolta-
dos. me manda lo ponga en conocimiento de V. E . 
como de su Real orden lo ejecuto para su inteligencia 
y demás efectos. 

Lo qne traslado i V. S. para so inteligencia y efec. 
tos convenientes respecto á la marcha para la Córte de 
h» Síes. Senadores y Diputados para la próxima l e -
gislatura. 

Lo que he dispuesto se inserte en el ¡Boletín ofi-
cial de esta provincia peora ¡a inteligencia de los 
Sree. Diputados y Senadoresi y demos á quienes 
pueda convenirle. Almería 16 de Xoviembre de 
1 3 3 7 ^ = J o á e March y Labores. 

Otra niun. 2 3 6 . 

JEn la gacel» de Madrid mañero 1 0 7 5 del 
lunes 6 de Xooiemhre se insertan las Reales órde-
nes , Decretos y leyes siguientes. 

Doña Isabel lí 'por la grieta de D'.oa y por la Coas-

r'scií.f" i't '» nc«'srq«!Íj e sp ío ' » . R—r» dr Ejpa-
ñí» , > m «b l>si n tnb r r » t'oi*rf»- -i r-drd í-
Rrina *itn!» su Mid'C tí« ña Jínti» C)r>litift «ip B> »l>ci», 
C^brtra^oia tirl «ítn«, a it.ifc» lo» íj<ir-a» pmti . ics 
pirren ó er>te»ci;err»>, »»brd: Q w las Cili tr» ban de— 
errtad» • No» MMÍctisinM lo : 

La» Córtít cu oso de »os facuitadra , bao ¿ecreWe 
lo stgoieote: 

Aiticulo 1.° Se prohibe ta cotrpr» de boqvrs ««-
trargeros par* el te t tk io dei E*t»»ic, tanto dé »»por 
» s s de tíIíiCOd m «lia rserpeien de »q«cil«i qne sa 
necesitan con urgencia para las ateiiri<,nct n^üUt*-« d« 
la gnerra actoil eo tas costas de los rirmrntn» r«yrño!r». 

Ait. £ . ° "Del mij>mo modo te rronera (a prctiihi— 
con de matrktilar buques mrrcanlr» de c«R»tiuccioa 
estrangera , y iqlo podrán natricolatt» y m i r g i r con 
la batidera nacional So* cccstroidf» sa í d ¿b&ibia» ds 
España las prosas. 

Art. 5.®. Qoedao da regado» «1 artlcoio 590 del c6~ 
digo de comercio, y cuanta» órdenes ó dwposicKiRes «a 
opongan i lo decretado en el aoteiíor. - ^ ' 

Art. 4"- Esceptiiaijse únicamente de esta rvgla aque-
llos buqoes cuja matrkulacion ya bo j pedida al 
gobierno con lis condícicoe» sigoirntes: i d s e b o a 
Loqofí tean ya pro}Med»d de la persona qoe tolictta 1« 
gracia al tiempo de impetrarla: 2 . a qoe para obtenerla 
se ha de obligará trasladar su domicilio i coalqníéra 
panto de los doaioto» españoles, sin qoe fe*>ta baberio 
efecutado, pueda concedérsele la gradar 5.a qué todo 
Loque estrangeroy oo* ves eaatricolado en los domi-
nio» españoles , habrá de pertenecer üempre al pabe-
llón español. 

Art. 5". Los boques españoles no podrin 
carenar-

Be- eo'paises estrjngwos, esceptnañdo Jos casos m—-
guientes: 1.° eo el de gruña a*ctía sufrida eo la maír 
por temporal «S abordaje, «a ptxSer arribar i pnertne 
de los dominios de España, ta> que necesite carenar 
2 a . en el de varada á la entrada 6 salida de on: puerto 
6 fondeadero estraugero, 6 en sos costas, abordaje' 
averia sufrida por temporal dentro del mismo: 5." et» 
d de baber permtnecido dentro de nn paerto ó f o n -
deadero estrangern; cnsndo menos de «n año, p o r 
cansa« que imposibilitaren su salida, ó por incñlcntes1 

de guerra. ^ 
Art. 6.° Los capitanes de boques qne se bailen « 

alguno de los casos erpressdos en el ártícalo artériar,1 

deberán acreditarlo ante ios consoles de la nación , y 
estos cerciorarse por los diarios de "titacora y navega-
ción, de»-la raciones de las tripulaciones y pasagwos 
reconocimiento facoltativo en el primer caso; v en ios' 
demás por el mismo reconocimiento - j por los informe» 
de las autoridades maritimas de puertps, y por'so pro^-' 
pía couTtccioo, sin causar por este motivo gasto alguno 
á Jos capitanes de baque. ; 

Art. 7-° Acreditado ante los cónsules 6 agentes con- -
su lares lo espresado en el artículo precedente, libhi-' 
r in 

estos un testimonio féfauoente de ello i b>t capita-
nes de los buque etpresaodo en ¿1 la carena ó compo^ 
sicion que se les baja dado y m co«te; remitiendo" los 
mismos cónsules una'copr» de este testimonio al geie do 
la matrícula 4 que pertenezca et buque, que dispon— 
drá se anote literal en su rusieóto. * 

Art. 8.° Q«e»la permitida por abora, Ühre de lo-" 
do derecho de entrada^ la introducción de las máqui-
nas necesarias para los boques de vapor, los que di»be-
Xi» comtruise en Etpaña. 

Art. 9.° El Gobierno propondrá i I»«Cñrt« loque ' 
conceptúe mejor para qu« tenga - cnmplido efreto del 
artícolo 9 , titulo 9.° de la ordenanza de matrícubM de 
mar de 1802, i fin de f«3ienUr 1* coaslruccüra narat 
española. i 
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